
PARA:

DE:

FECHA:

ASUNTO:

Cotpo¡oción Autonomo
Regionol del Volle del Couco ot00-02-04-2022

crRcuLAR No040
INTERNA() EXTERNA ( X)

GOBERNADORA DEL VALLE DEL CAUCA
ALCALDES DE LOS MUNICIPIOS DEL VALLE DEL CAUCA
CONSEJO DEPARTAMENTAL Y CONSEJOS TERRITORIALES DE GESTIÓN
DEL RIESGO DE DESASTRES
COMUNIDAD EN GENERAL

DIRECCIÓN GENERAL.

2l de jun¡o del 2022

Recomendacioneg y advertenc¡as sobr? riesgos de desastres, durante la
temporada jun¡o- sept¡embre con ¡nfluonc¡a del fenómeno de La N¡ña.

El régimen de lluvias en el Departamento del Valle del Cauca es variado debido a los
factores climáticos que inciden en las precipitac¡ones de las legiones Andina y Pacífica del
Departamento. Entre ellos f¡guran los v¡entos, la alt¡tud, latitud, las ondas tropicales,
orientac¡ón de los relieves montañosos y el más influyente la Zoria de Convergencia
lntertropical (ZCIT) cuyo paso transitorio sobre el territorio colombiano determrna el régimen
bimodal de la. prec¡p¡tac¡ón en la Zona Andina del Departamento (dos épocas lluviosas y dos
épocas secas intercaladas entre sí). Es por esto, que el periodo comprendido entre los
meses de jun¡o y septiembre corresponde a la segunda temporada seca del año; s¡n
embargo, el hecho de estar bajo la ¡nfluencia del fenómeno de La Niña, cambia un poco el
panorama con respecto al comportamiento hidroclimatológico esperado para esta
temporada en el departamento.

El Centro de Predicción Climática, de la Of¡c¡na Nac¡onal de Administrac¡ón Oceánica y
Atmosférica (NOAA por sus siglas en inglés), ha declarado que continúan las cond¡c¡ones de
La N¡ña "Las cond¡ciones de La Niña están presentes y es probable que cont¡núen hasta el
invierno del hemisferio norte en un 59o/o" ga,a esta temporada de menos lluvias.

Comprometidos con la vida
VERSIÓN: 03 - Fecha d e aplicaciín: 2017 112111

No se deben real¡zar modiicaciones en el formato
Grupo Gest¡ón tunb¡ental y Calidad

cóD: FT.o71o.04

Por su parte, el lnstituto de Hidrología, Meteorología y Estud¡os Ambientales (IDEAM), a
través de la aplicación de su modelo de predicc¡ón climática para lluvia, estima durante el
trimestre consolidado jul¡o-agosto-septiemb!'e volúmenes superiores al 30% por encima de
los promedios históricos para la zona and¡na del Valle del Cauca, asÍ como disminuc¡ones
de un 30% en el l¡toral Pacífico del departamento (ver figura 1).
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Julio Agosto SeplieÍbre

Figura l. Ma
Fuente: Comun¡cado

pas de predicción de lluvia para el trimestre julio-agosto-septiembre.
especial N"48 Seguim¡ento Cond¡c¡ones Fenómeno La Niña - IDEAM Aun¡o 1S de 2022)

La influencia del fenómeno de La N¡ña en el Valle del Cauca ha sido muy marcada, pues se
han presentado 16 meses consecutivos con excedentes de lluvias con respecto al promedio
h¡stórico- En la figura 2, se puede observar el ind¡ce de prec¡pitac¡ón estimado con base en
los datos de la red hidroclimatológica de la CVC para los meses de febrero mazo abril y
mayo del presente año; los tonos azules indican el exceso de lluv¡as a lo largo de gran parte
de la región. Esta situación genera la condlción de suelos saturados de humedad y por ende
provoca que los caudales de los ríos presenten valores por encima de lo normal, ya que se
reduce la capacidad de retención de las cuencas y la lluvia que cae sobre el terreno se
convierte rápidamente en escorrentÍa superficial.
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Por lo tanto, ten¡endo en cuenta las condiciones de los meses anteriores, la pers¡stenc¡a del
fenómeno de La N¡ña y las condic¡ones atmosféricas prev¡stas que auguran la ocurrencia de
lluv¡as de alta intensidad en cortos per¡odos de tiempo, se considera ev¡dente el ¡ncremento
del r¡esgo de desl¡zam¡entos de tierra en lugares vulnerables, asÍ como de crecientes súbitas
en la parte alta de las cuencas de la región andina e inundac¡ones en las zonas planas.

En áreas que históricamente han presentado inestabilidad en los terrenos se sug¡ere a la
comun¡dad mon¡toreo permanentemente y buscar refugio en zonas seguras; otra amenaza
que se débe cons¡derar son las descargas eléctr¡cas, que afectan a las personas que estén
en campos abiertos real¡zando actividades deport¡vas o de trabajo al igual que a los
an¡males de activ¡dad pecuaria, por lo tanto, se recom¡enda invitar a las personas y
entidades a tomar las medidas pertinentes para no verse afectados por dicha amenaza.

En el marco de las responsab¡l¡dades y competencias de las ent¡dades ¡nlegrantes de los
Sistemas Nacionales Ambientales y de Gest¡ón del Riesgo de Desastres, la CVC exhorta a
que cada integrante de los Consejos Territor¡ales de Gestión del Riesgo de Desastres y
todas las autoridades munic¡pales y departamentales de segur¡dad, emergencia y socoro,
adelanten las activ¡dades propias de su func¡ón, mediante un esfuezo interinstitucional
armónico, que conjugue lo prevent¡vo y lo operativo, de conformidad con sus recursos,
funciones y competencias; para que se ev¡ten y reduzcan los riesgos

De conformidad con la Ley 1523 de 2012, que conc¡be la gestión del riesgo como
'¡ntrinsecamente asoc¡ada con la planmcación del desarrollo seguro', la Gobernación del
Valle del Cauca, las alcaldías municipales en coord¡nación con sus dependenc¡as, otros
actores y sectores sociales como: las ofic¡nas de planeación y secretarías mun¡c¡pales, los
prestadores del servicio de acueducto, las entidades de segur¡dad, atención de
emergenc¡as o de socorro y demás ¡ntegrantes locales del S¡stema de Gestión del Riesgo
de Desastres, en el marco de su jur¡sd¡cción y competencia, deberán acometer
conjuntamenle las acciones establecidas en la Ley, de conform¡dad con sus func¡ones
const¡tucionales y legales.

Atend¡endo lo anterior, la CVC como Autoridad Ambiental del Departamento, en observación
de los diferentes llamados de ¡nstancias nacionales y regionales, el boletín 06, de 2022 y
demás emitidos por el IDEAM, entre otros y, en aplicación de dicha Ley, la CVC recomiendai

Que es necesario reconocer la variabilidad climática presente en el sentido de concient¡zar
y promover a la comun¡dad en general, de acatar hábitos sustentables, tanto de mov¡lidad
sustentable, como de ahorro del agua, la conservac¡ón de coberturas vegetales entre otras
que perm¡tan una mejor adaptabil¡dad al camb¡o climático.

Apelando a la función que cumplen las diferentes entidades que integran tanto el Consejo
Departamental, como los Consejos Mun¡c¡pales de Gestión del Riesgo de Desastres; de ahÍ
la importanc¡a de mantener las convocator¡as periódicas a los m¡smos, no solo durante la

atención de las emergenc¡as, sino también durante la preparaciÓn para enfrentarlas, en la
recuperac¡ón de sus ¡mpactbs y en el restablecimiento de las condiciones normales.
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Figura 2. ndice de precip¡tac¡ón febrero-marzo-abril-mayo
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Adicionalmente, se recomienda consultar de manera permanente los reportes generados por
la CVC donde se presentan las condiciones hidrocl¡matológicas de la región, el pronóstico
del tiempo y los posibles avisos de alertas del Departamento. D¡chos reportes se
encuentran disponibles en la pág ina Web www.cvc.qov.co y tamb¡én son divulgados en los
espac¡os de tra

La CVC estará

y de televisión regional que permanentemente se emiten

nta a brinda os apoyos necesarios de acuerdo con su marco funcional

REZ GUTIERREZ

Aprobo: P€dro N€l Monby. Monby. - Dirlcbr de G!§lion Amb¡.ñtal
Juen C.mlo Vall.¡, Lor¿. - Oireclor Tócñ¡co Ambbñlrl

Proyccro: SáulAntonio Ramirez - Trócn¡co Administ'aüvo, Oscár Ramirez-P
Maña rJojendre Mertincz PaÉdca ProrBional E3pecielrzedo oGA

al Esp€cial Éo3 Hidñcos OTA

Reviso: Sandra Teresa Escobar Carmona. - Coordinador Grupo de Recursos Hidnco3 DfA fe
Olen(b a8ráo Coordinador Grupo d€ lntcrycnción lnirlrel on cl fcíilorio. Dincción dc Gaalión Arhbi€ntd
lMson Gafcie Quintaro - Asaor dc la Darlcaiin Gcñcral

Ad)ivcae 6ñ: Eeadiañlc dc Cir.t¡larÉs Corporatva3

n

Cordialmente,

Director General
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